
Superintendencia de Telecomunicaciones 
SUTEL  

“Homologación de Terminales Móviles en Costa Rica”  

Mayo 2014 
Daniel Quesada Pineda 
Emilio Ledezma Fallas 

 



Homologación : Marco Legal 
 
• Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Ley 7593) 

Art 60 Funciones de la SUTEL 
“g) Controlar y comprobar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, las emisiones 
radioeléctricas, así como la inspección, detección, identificación y eliminación de interferencias 
perjudiciales (…).” 
“i) Establecer y garantizar estándares de calidad de las redes y de los servicios de 
telecomunicaciones (…)” 
“j) Velar por la sostenibilidad ambiental (…)” 
 

Artículo 73 Funciones del Consejo de la SUTEL 
“m) Ordenar la no utilización o el retiro de equipos, sistemas y aparatos terminales que causen 
interferencia o que dañen la integridad y calidad de las redes (…)” 
“n) Acreditar peritos y árbitros en materia de telecomunicaciones” 

 
• Reglamento de Prestación y Calidad de los Servicios 

 

Artículo 13 El equipo terminal de todo servicios se constituye en uno de los  
elementos principales de la calidad de servicio experimentada (…) 
Artículo 14 Homologación de equipos terminales de servicios de  
telecomunicaciones 
Artículo 15 Acreditación de peritos para pruebas de homologación 



Homologación  marco Legal (Cont..) 
 
• Reglamento sobre el régimen de protección al usuario final 

Artículo 56 inciso f) Robo y reactivación de celulares: (…) Aquellos equipos reportados como 
robados o extraviados (…) no podrán ser utilizados para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones, ni para la suscripción de nuevos servicios. Los operadores y proveedores 
deberán compartir sus bases de datos de terminales robados o de dudosa procedencia (listas 
grises y negras) con el fin de evitar este tipo de prácticas. 

 
• RCS-092-2011 Procedimiento para la homologación de terminales 

 

 
• RCS-332-2013 Nuevo procedimiento para la homologación de terminales 

 

Complemento de la Resolución de Homologación de terminales móviles para la inclusión de 
pruebas en redes de LTE en las bandas de 1800 MHz y 2600 MHz. 
 

• RCS-431-2010 Procedimiento para la homologación de terminales que operan en las 
bandas de uso libre. 

 



Procedimiento de homologación 

SOLICITUD 

REVISIÓN 

ADMISIBILIDAD 

PRUEBAS LABORATORIO 

EVALUACIÓN RESULTADOS 

RECHAZO 

APROBACIÓN 
REGISTRO IMEIS 



Procedimiento de homologación 

SOLICITUD 

• Registro de la compañía solicitante e información de contacto. 
• Información del equipo a homologar: 

• Marca, modelo, hardware, software… 
• Datos técnicos del equipo (PIRE, frecuencias de operación…) 
• IMEI de 3 equipos para pruebas de laboratorio. 
• Declaración jurada de importación de terminales. 
• Condiciones de prestación de garantía. 
• Autorización de fábrica para distribución de terminales. 
• Propuesta de mecanismo de seguridad de identificador de 

homologación. 

REVISIÓN 



Procedimiento de homologación 

PRUEBAS LABORATORIO 



Aspectos a evaluar en el protocolo de pruebas. 
a. Radiofrecuencia 

 
b. Conectividad: Comunicación con las bandas de operación definidas en el 

PNAF y comprobación de Wifi/Bluetooth 
 

c. Interacción, autenticación y seguridad con las redes de los operadores 
 

d. Tráfico de datos 
 

e. Llamadas y Mensajería Corta 
 

f. Pruebas de Rendimiento de Batería 
 

g. Verificación de posibles SIM LOCK´s 
 

h. Funcionalidad del terminal en cuanto al idioma mostrado en pantalla y el 
teclado. 
 

i.  Operación  
 

 



Procedimiento de homologación 

• Generación y recepción de llamadas a 
diferentes niveles de intensidad de señal. 

• Interoperabilidad entre operadores. 
• Pruebas de SMS, MMS. 
• Pruebas de radiofrecuencia (incluye 

banda libre). 
• Pruebas de handover. 
• Pruebas de servicio GPRS/EDGE/UMTS. 
• Revisión de idioma y aplicaciones. 
• Rendimiento de batería (fabricante 

±10%). 
• Pruebas de servicio prepago. 



Procedimiento de homologación 

APROBACIÓN 
REGISTRO IMEIS 



Procedimiento de homologación 

COMERCIALIZACIÓN 



Procedimiento de homologación 

www.fruno.com/sutel http://sutel.cetca.net 
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